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DECRETO ALC, NO t5Y I vlsTos: Lo d¡spuesto en los Arts. 5, L2 y 63 letras i) y j) de la Ley

No 18.695/ orgánica Constitucional de Munic¡palidades y sus mod¡ficaciones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de octubre de 2016, en donde el señor Alcalde delega

atr¡buciones y facultades alcaldic¡as en el Administrador Municipal, don Juan Rodrigo Astudillo Araya, en el

sent¡do de Dictar resolucíones relativas a personal mun¡c¡pal.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suf¡c¡ente para desarrollar acciones específicas en

materias relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Atención al Vecino", a cargo de Alcaldía,

aprobado por Decreto ALC. No 196 (2110112019).

3.- Que esta Mun¡c¡pal¡dad cuenta con dispon¡bilidad presupuestaria para efectuar contrataciones

con este propósito, Asignación Presupuestar¡a 215.21.04.004.006 Prestación de Servicios Comunitarios

CC - 20,O2,O2 - Atención al Vecino, de acuerdo a la Certif¡cación de Gastos, emitida por SECPLA -

Presupuesto.

4.- El Memo No 106 (16/04/2019), enviado por el Administrador Municipal, por el cual solicita

al señor Alcalde, autorizar la contratación a honorarios de las personas que se mencionan por prestación de

servicios en el programa Atención al Vecino.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscrito con las personas por prestación de servic¡os de:

Atención y Orientac¡ón a los vec¡nos y vecinas, para acercar a los usuarios a los serv¡c¡os
municipales; Coordinación de solicitudes, derivando a las unidades mun¡c¡pales para dar
respuesta, en el marco del Programa denom¡nado Atención al Vecino, según el siguiente detalle:

No NOMBRE RUT MONTO $ Fecha de
In¡cio

Fecha de
Término

1 Victor¡a Carol¡na González Guajardo 16.569.363-9 733.334.- otl04l2ot9 30l06l2019
2 Claud¡o Andrés Palumbo Díaz 75 .875 .7 44-6 666.667.- oLl04l2ot9 30l06l2Ot9
J Ximena Alejandra Zelada Valencia 14.090.726-k 666.667 .- otl04l2ol9 3f)l06l2Ot9

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo Bo del Señor Alcalde.

3.- Los contratos se celebran con las fechas especificadas en el recuadro.

4.- La fiscalización estará a cargo de Alcaldía, sin que esto ¡mplique una relación de subordinación

o dependencia respecto a esta Munic¡pal¡dad.

5.- Im pútese el gasto a la As¡gnac¡ón Presupuestaria 215.21,04,004.006 Prestación de Servicios

Comun¡tar¡os - 20,02.02 - Atención al Vecino
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